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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONseJeríA de eCONOmíA, INNOvACIóN, CIeNCIA y empleO

Resolución de 18 de septiembre de 2014, de la Dirección del instituto de estadística y 
cartografía de Andalucía, por la que se hace pública la relación de subvenciones concedidas, al amparo 
de la orden que se cita, durante el tercer trimestre de 2014.

en cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 18.1 de la ley 38/2003, de 17 de noviembre, General 
de subvenciones, y 123 del Texto Refundido de la ley General de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía, 
aprobado por el Decreto legislativo 1/2010, de 2 de marzo, esta Dirección ha resuelto dar publicidad a las 
subvenciones concedidas al amparo de la orden de 26 de agosto de 2013, por la que se aprueban las bases 
reguladoras para la concesión de becas por el instituto de estadística y cartografía de Andalucía, en áreas de 
estadística y cartografía, y se convocan para el ejercicio 2013 (BoJA núm. 171, de 2 de septiembre), con cargo 
al programa y créditos presupuestarios siguientes: crédito cifrado en la sección 11.31 «instituto de estadística y 
cartografía de Andalucía», Programa 54F «elaboración, Difusión estadística y cartografía», Aplicación económica 
780.00, «Transferencias de capital a familias e instituciones sin fines de lucro. Para formación e investigación 
estadística y cartográfica. Becas», servicio 16 (Gastos cofinanciados con Fse), Proyecto de inversión: 
2013000169 «Formación e investigación estadística y cartográfica Pública», Medida Fse: DM30058631.

Por Resolución de 24 de julio de 2014, de la Dirección del instituto de estadística y cartografía de 
Andalucía, se prorrogan 16 becas de formación y 5 becas de investigación, en áreas de estadística y cartografía 
públicas, convocadas mediante orden de 26 de agosto de 2013, por la que se aprueban las bases reguladoras 
para la concesión de becas por el instituto de estadística y cartografía de Andalucía, en áreas de estadística y 
cartografía, y se convocan para el ejercicio 2013 (Anexo i).

Por Resolución de 25 de julio de 2014, de la Dirección del instituto de estadística y cartografía de 
Andalucía, se adjudica una beca de formación en áreas de estadística y cartografía públicas convocada mediante 
orden de 26 de agosto de 2013, por la que se aprueban las bases reguladoras para la concesión de becas por 
el instituto de estadística y cartografía de Andalucía, en áreas de estadística y cartografía, y se convocan para 
el ejercicio 2013 (Anexo ii).

Mediante las becas de formación en el área de la estadística y la cartografía públicas, el instituto de 
estadística y cartografía de Andalucía (en adelante, iecA) pretende proporcionar a las personas beneficiarias, 
cauce de participación en el sistema estadístico y cartográfico de Andalucía, con el objetivo de preparar y 
capacitar a las personas tituladas universitarias en las distintas áreas de la estadística y la cartografía públicas 
mediante su colaboración en proyectos estadísticos y cartográficos que se realizan en el sistema, así como a 
través de actividades formativas dirigidas a ellas.

A través de las becas de investigación en el área de la estadística y la cartografía públicas, se persigue 
que las personas beneficiarias participen en proyectos de investigación que se desarrollarán en el iecA, en las 
áreas, actividades y operaciones estadísticas y cartográficas recogidas en el marco del vigente Plan estadístico 
y cartográfico de Andalucía.

las becas de formación y de investigación en áreas de estadística y cartografía públicas están 
cofinanciadas por la comunidad europea, incluidas en el Programa operativo del Fondo social europeo 2007-
2013 para Andalucía. el porcentaje de cofinanciación es del 80%. 

la relación de las personas beneficiarias con expresión de la convocatoria a la que corresponde, así 
como la cantidad concedida por anualidades, se detalla a continuación:
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AneXo i

conVocAToRiA De BecAs 2013. 1.ª PRóRRoGA

PeRsonAs BeneFiciARiAs niF iMPoRTe (euRos) 2014 iMPoRTe (euRos) 2015

BecAs De FoRMAción
AGuilAR cAMAcHo, JAVieR 52566203W 5.852,43 € 12.670 €
AleJAnDRo RoDRÍGueZ, AlBeRTo 77809508W 5.852,43 € 12.670 €
ARocA ÁlVAReZ, FRAncisco MAnuel 25346822V 5.852,43 € 12.670 €
cAsTRo cABAllos, M.ª JesÚs 47207420n 5.852,43 € 12.670 €
coBAleDA cAsAs, VÍcToR MAnuel 77348690n 5.852,43 € 12.670 €
coRTiJo sAlADo, sAnDRA 30970029T 5.852,43 € 12.670 €
FeRnÁnDeZ GARcÍA, DAViD 75139279G 5.852,43 € 12.670 €
FeRnÁnDeZ Gil, Mª JosÉ 28803324X 5.852,43 € 12.670 €
GARcÍA MillÁn, AnTonio 77812387Y 5.852,43 € 12.670 €
GAViRA nARVÁeZ, MAnuel AnDRÉs 47214748A 5.852,43 € 12.670 €
loRiTe MARTÍneZ, sARA 26496128J 5.852,43 € 12.670 €
MARTÍneZ GARcÍA, Mª luisA 76418969c 5.852,43 € 12.670 €
MARZo ARTiGAs, JAVieR 53034268V 5.852,43 € 12.670 €
RoMeRo cÁRDenAs, lucÍA 26246059T 5.138,23 € 12.670 €
sÁncHeZ TRoYA, AlBA 52693222s 5.852,43 € 12.670 €
solÍs lóPeZ, RuBÉn FRAncisco 47200487W 5.852,43 € 12.670 €

BecAs De inVesTiGAción
cABAlleRo BlAnco, MonTseRRAT 44297082W 6.316,94 € 13.670 €
PoZA cRuZ, eVA VicenTA 75113755X 6.316,94 € 13.670 €
RAMÍReZ sÁncHeZ, AnA BelÉn 48967200Q 6.316,94 € 13.670 €
RoMeRo RoMeRo, AnA M.ª 75864255c 6.316,94 € 13.670 €
VelAsco GuTiÉRReZ, MiKel 16073350F 6.316,94 € 13.670 €

AneXo ii

conVocAToRiA De BecAs 2013

PeRsonA BeneFiciARiA niF iMPoRTe (euRos) 2014 iMPoRTe (euRos)2015

BecAs De FoRMAción
VillA lóPeZ, M.ª inMAculADA 28824669B 5.887,15 € 4.289 €

sevilla, 18 de septiembre de 2014.- el Director, Jesús sánchez Fernández.
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